
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 09-agosto-2023. A despacho de la señora Juez 
la presente acción de tutela, correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.   
  
  
 

  
DEISY NATALIA CABRERA LARA   
Secretaria  
  
 

  
Asunto  Acción de Tutela  

Accionante:  Johan David Molina Marín C.C. 1.113.669.989 

Accionado:  
Vinculados: 

 
 

 

 
Radicación:  

Dirección General de Sanidad Militar 
Ministerio de Defensa, Ejército Nacional, Hospital Militar Regional 

Occidente Hoy Dispensario Médico Central de Cali, Dispensario Médico 
del Batallón Codazzi hoy Unidad Básica de Atención Médica 3010, al 

Comandante del Batallón de Ingenieros Agustín Codazzi de Palmira (V.), 

al Ministerio de Salud y Protección Social a la Procuraduría General de 
la Nación y a la Superintendencia nacional de Salud.   
76-520-31-03-002-2023-00134-00   

  
 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Palmira, Valle del Cauca, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

  
  
El señor JOHAN DAVID MOLINA MARÍN identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.113.669.989, obrando en nombre y representación propia, interpone acción de tutela 

contra la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR, con sede en Bogotá por 

considerar vulnerados sus derechos fundamentales de PETICIÓN y a la SALUD, 

reconocidos en la Constitución Política de Colombia. 

 

Al respecto cabe anotar que la presente acción fue remitida por el Juzgado 12 penal del 

circuito de Bogotá, por una aducida falta de competencia, dado que el accionante reside en 

Palmira (Valle del Cauca).. 

  

Dados los hechos narrados se asumirá el conocimiento de la presente acción y se notificará 

esta acción al Brigadier General EDILBERTO CORTÉS MONCADA de la Dirección General 

de Sanidad Militar, encargada del Hospital Regional de Occidente hoy Dispensario Médico 

Central de Cali, a la Subteniente DIANA LÓPEZ ZÚÑIGA Directora Dispensario Médico del 

batallón de ingenieros Agustín Codazzi.   

 

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, pueden 

verse afectadas otras entidades con lo que aquí se decida, por lo que en ese entendido se 

vinculará de oficio al MINISTRO DE DEFENSA en cabeza del doctor IVÁN VELÁSQUEZ 
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GÓMEZ, el EJERCITO NACIONAL comandado por el Mayor General LUÍS MAURICIO 

OSPINA GUTIÉRREZ, autoridades que tienen a cargo el manejo y distribución del 

presupuesto estatal asignado a la institución militar, lo cual incluye lo 

correspondiente a la buena y debida prestación del servicio de salud  a todos sus 

integrantes y familias inscritas como beneficiarios. 

 

Se vinculará igualmente al HOSPITAL MILITAR REGIONAL OCCIDENTE hoy 

DISPENSARIO MÉDICO CENTRAL DE CALI, a cargo de la Coronel MARÍA 

CLEMENCIA GUTIÉRREZ, el DISPENSARIO MÉDICO DEL BATALLÓN CODAZZI HOY 

UNIDAD BÁSICA DE ATENCIÓN MÉDICA 3010 dirigido por la Subteniente DIANA 

LÓPEZ ZÚÑIGA  y a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN a cargo de la 

doctora MARGARITA CABELLO BLANCO  dada su función garante del debido desempeño 

de todos los funcionarios  públicos y  del debido respeto d ellos derechos fundamentales en 

este país. 

        

En virtud a que la presente acción de tutela se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa de la parte accionada y funcionarios vinculados, se les notificará y dará un 

término para contestar, el cual, si bien resulta corto, se enmarca dentro de la brevedad del 

tiempo de duración del presente trámite, previsto en el decreto 2591 de 1991.  

 

De igual modo, en orden a mejor proveer se hará uso de la facultad probatoria oficiosa 

(arts. 1 y 167 de la ley 1564 de 2012). 

  

Sin más comentarios se,  

  

RESUELVE: 

  

  

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el señor 

JOHAN DAVID MOLINA MARÍN identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.113.669.989, contra la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR, por 

considerar vulnerados sus derechos fundamentales de PETICIÓN y a la SALUD, 

reconocidos en la Constitución Política de Colombia.   

  

SEGUNDO: VINCULAR al MINISTRO DE DEFENSA en cabeza del doctor IVÁN 

VELÁSQUEZ GÓMEZ, al señor Comandante del EJERCITO NACIONAL Mayor General 

LUÍS MAURICIO OSPINA GUTIÉRREZ, al HOSPITAL MILITAR REGIONAL 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76520310300220230013400 

Auto asume conocimiento tutela 

 

OCCIDENTE HOY DISPENSARIO MÉDICO CENTRAL DE CALI, encargado a la señora 

Coronel MARÍA CLEMENCIA GUTIÉRREZ, al DISPENSARIO MÉDICO DEL 

BATALLÓN CODAZZI HOY UNIDAD BÁSICA DE ATENCIÓN MÉDICA 3010 dirigido 

por la señora Subteniente DIANA LÓPEZ ZÚÑIGA, a la PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN a cargo de la doctora MARGARITA CABELLO BLANCO y a la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD en cabeza del doctor ULAHY 

BELTRÁN.      

  

TERCERO: PRUEBAS del accionante: Ténganse como pruebas documentales las 

aportadas por el accionante en el libelo de tutela.  

  

CUARTO: PRUEBAS OFICIOSAS:  

 

A. Ordenar  al señor MINISTRO DE DEFENSA en cabeza del doctor IVÁN 

VELÁSQUEZ GÓMEZ y al señor Comandante del EJERCITO NACIONAL Mayor 

General LUÍS MAURICIO OSPINA GUTIÉRREZ  se sirvan informar  que ordenes  

han emitido para  garantizar la debida y oportuna prestación del servicio de salud  a 

dentro de esta institución militar, en concreto respecto del acá accionante? Dado 

que  cada vez con mayor frecuencia se están presentando este clase de acciones 

judiciales por el derecho a la salud. 

B. Ordenar a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN a cargo de la doctora 

MARGARITA CABELLO BLANCO se sirva manifestar: una vez tenido el 

conocimiento del presente caso, que medidas de protección toma ese despacho para 

la protección de los derechos fundamentales de petición y a la salud del accionante?, 

ello en uso de sus deberes legales y constitucionales  

 

QUINTO: INDICAR a la accionada y vinculados, que dentro del término de dos (2) días, 

contados desde la hora y día en que se reciba la comunicación pueden manifestar lo que 

consideren pertinente con relación a la presente acción de tutela, en cuyo término podrán 

aportar las pruebas que consideren pertinentes.    

 

SEXTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito.    

  
CÚMPLASE   
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LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA  
JUEZ  

  
  
  
JAL  
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